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Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE: 11001-33-35-010-2021-00313-00. 

ACCIONANTE: ADRIANO MARTÍNEZ GÓMEZ. 

ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN 

Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV. 

CLASE:  IMPUGNACIÓN - ACCIÓN DE TUTELA. 

 

Ingresa el presente expediente al Despacho para decidir lo que corresponda sobre 

el escrito de impugnación presentado por la parte actora.  

 

En atención a lo referido anteriormente sea lo primero señalar que, conforme con el 

artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, los fallos proferidos dentro de las acciones de 

tutela pueden ser impugnados dentro de los tres (03) días siguientes a su 

notificación, término que fue ampliado a cinco (05) días con ocasión del estado de 

emergencia económico, social y ecológico declarado en el territorio nacional por el 

Covid-19, acorde con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Ahora bien, en el presente caso el fallo que se pretende impugnar fue notificado a 

las partes el 17 de noviembre de 2021; el término para presentar el recurso corrió 

hasta el 24 del mismo mes y año en cita; y la impugnación fue presentada el 07 

de diciembre del corriente; lo que significa, que el recurso fue interpuesto de 

manera extemporánea. 

 

En consecuencia, por haber sido interpuesta fuera de término, la impugnación 

impetrada contra el fallo del 17 de noviembre último, ha de ser rechazada.  

 

Por lo anotado en precedencia, el Juzgado Décimo Administrativo de Oralidad del 

Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. -  RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO, el recurso de impugnación 

interpuesto el 07 de diciembre de la presente anualidad por la parte actora, en 
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relación con el fallo proferido el 17 de noviembre último dentro de la acción de 

tutela de la referencia, de conformidad con lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO. - En firme la presente providencia, por Secretaría dese cumplimiento a 

lo dispuesto en el numeral cuarto del fallo que desató la acción de tutela de la 

referencia. 

 

                                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JGR 

 


